
    

  

ASCORE. 
Asesoría Legal, Cobranzas y Recuperación 

SOCIEDAD 
ANONIMA 

Jurídica, Administrativa, Agraria, Tributaria, Aduanera 

Proyectos de Autogestión , Ordenanzas: Municipales y Provinciales 

Guayaquil, 18 de Agosto del 2.005 NO 

Señor Ledo. , 

JIMMY SUDARIO JIMENEZ 

Ciudad.- AA 108887 -Y-? 2) 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada COMPAÑIA DE 
ASESORIA LEGAL, COBRANZA Y RECUPERACIÓN S.A. (ASCORESA) en Junta 
General Universal Extraordinaria de Accionistas el dia de hoy 18 de agosto del 2.005, tuvo 
el acierto de designar a Usted como PRESIDENTE de la misma por un lapso de CINCO 
AÑOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. En el 

ejercicio de su cargo Usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía . 

COMPAÑIA DE ASESORÍA LEGAL, COBRANZA Y RECUPERACIÓN S.A. 
(ASCORESA), se constituyó mediante escritura pública autorizada por el notario Trigésimo 
del cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vicenzini el 14 de enero del año 2.002 e inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 23 de agosto del 2.002. 

Atentamente.- 

Blanca Bustamante Sianca. 

SECRETARIA AD-HOC ' 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el nombramiento que antecede, declaro que 
soy de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil 

   
Antepara 1005 y Hurtado lero Piso Oficina 3 Edificio Camino Real 

Telefonos:531085-531089 Fax:327397 
Guayaquil-Ecuador 

  
 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

i-. Certifico: que con fecha uno de Septiembre del 
dos mil cinco, queda inscrito el Nombramiento de 
PRESIDENTE, de COMPANIA DE ASESORIA LEGAL, 
COBRANZA Y RECUPERACIÓN S.A. (ASCORESA), a 
favor de JIMMY SUDARIO JIMENEZ, a foja 89.748, 
Registro Mercantil número 16.859, y anotada el uno de 
Septiembre del dos mil cinco bajo el número 31.098 del 
Repertorio. - 

   MERCANTIL 
VEL CANTON GUAYAQUIL 

ENCARGADA 

ORDEN: 31098 
LEGAL: PATRICIA MURILLO 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
DEPURADOR: CECILIA UVIDIO 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO POR: 

     


